
REGLAMENTO INTERNO 

CAPÍTULO 1.—De los socios 

Artículo 1. El Club Deportivo Lanzarote LanzaBike tiene como objetivo 
principal la práctica y fomento del ciclismo de montaña. 

Artículo 2. Todos los socios dispondrán de un número de socio, recogido en 
un carné, personal e intransferible, que les acreditará como miembros del Club 
y les permitirá beneficiarse de las ventajas y descuentos que ofrezca el Club. 

El carné de socio podrá ser requerido por los responsables de las actividades 
o por las empresas colaboradoras, para hacer uso de las actividades y 
beneficios del Club. 

Artículo 3. Los socios asumen el compromiso de contribuir a la buena imagen 
de Lanzarote LanzaBike, así como del resto de colaboradores y patrocinadores 
que sustentan el Club, y no podrán actuar de forma que generen perjuicio, 
económico o de otro tipo, a los mismos, especialmente haciendo publicidad 
negativa. 

CAPÍTULO 2.—De las actividades del club 

Artículo 4. Las actividades internas organizadas por el Club son de 
participación exclusiva de los socios que se encuentren al corriente de pago en 
su cuota anual, sin detrimento de lo establecido en el artículo 6 de este 
Reglamento. El Club podrá organizar, además, eventos externos abiertos a la 
participación de personas no asociadas, indicando expresamente esta 
condición, y estableciendo, si procede, el importe de las cuotas de participación 
para éstas. 

Artículo 5. No será necesaria la confirmación de asistencia por parte de los 
socios para las actividades ordinarias del Club, salvo que así lo determine el 
responsable de la actividad, que podrá solicitar confirmación o inscripción para 
coordinar la actividad. 

Artículo 6. Se permitirá la asistencia a actividades del Club de aquellas 
personas que no siendo socios estén interesadas en formar parte del mismo. 
Su participación será en calidad de prueba, y podrá extenderse un máximo de 
tres jornadas. Esta asistencia se deberá comunicar al responsable de la 
actividad el día de su realización y obtener la autorización del mismo, lo que 
será indispensable para su participación. 

Artículo 7. No está permitida la realización de actividades del Club o con el 
nombre del Club que no hayan sido aprobadas por la Junta Directiva pre-
viamente. 

Los socios, sin la autorización previa de la Junta Directiva, no podrán 
organizar ni promover actividades de carácter colectivo dirigidas a otros socios 
del Club, usando para ello los medios del club, cuando transcurran en 
competencia desleal con las actividades del Club. 
 
 



CAPÍTULO 3.—De las rutas del club 

Artículo 8. Las rutas o salidas realizadas por el club deberán ser propuestas 
por los socios y contarán con uno o varios guías voluntarios que tengan 
conocimiento adecuado del entorno en el que se van a desarrollar, que asumirá 
la responsabilidad de la actividad.  

Son obligaciones del guía: 

Preparar la ruta con antelación.  
Conocer perfectamente el recorrido y las posibles vías de evacuación o salida. 
Estar presente el día de su realización.  
Hacer cumplir las normas contenidas en este Reglamento relativas al desarrollo 

de las actividades del club. 
Conducir al grupo sin que nadie se extravíe.  

Cada ruta irá abierta por el guía y será cerrada por otro socio participante 
designado por él, con el fin de que le informe sobre las posibles incidencias que 
se produzcan en la ruta y le facilite indicaciones respecto del ritmo a seguir. 

Artículo 9. El club informará del grado de dificultad física y técnica de las rutas, 
así como de la distancia a recorrer, y los socios deberán tener en cuenta la 
clasificación, eligiendo aquellas que se adecuen a su preparación previa. 

Artículo 10. Los participantes en las actividades deportivas del club, socios o 
invitados, deberán seguir las indicaciones facilitadas por los responsables de la 
actividad, especialmente las recomendaciones en materia de seguridad y 
prudencia, exigibles en función del recorrido. 

Los socios participantes no podrán imponer un cambio en la ruta a seguir, 
salvo consentimiento del guía, ya que no perderá la responsabilidad que le 
corresponde en el resto de actividad. 

Artículo 11. Todos los socios que participen en las rutas del Club deben 
colaborar para el correcto desarrollo de las mismas, siguiendo en todo 
momento las indicaciones del guía y responsable de la ruta, y llevando un ritmo 
adecuado para mantener el orden del grupo. 

Artículo 12. La utilización de la equipación del Club LanzaBike es obligatoria 
en todas las actividades deportivas en las que participe el Club de forma oficial, 
propias o ajenas, salvo causa justificada. 

Artículo 13. Es obligatorio el uso del casco para participar en las rutas 
organizadas por el Club, sea cual sea el tipo de recorrido que se realice. No se 
permitirá la participación de aquellos que no lo lleven o no lo usen 
adecuadamente. 

Artículo 14. Además de los elementos de seguridad, cada participante deberá 
ocuparse de que su bicicleta esté en perfecto orden mecánico para la ruta. 
Habrá de portar un equipo básico, compuesto de agua y alimentos adecuados 
a la duración de la ruta, así como de los útiles mínimos necesarios para su 
reparación: bomba de inflar, cámara de repuesto y útiles para arreglar 
pinchazos; siendo también recomendables multiherramienta, tronchacadenas y 
teléfono móvil. 



Artículo 15. En los tramos que discurran por vías rurales (cañadas, senderos, 
etc.), se seguirán los caminos marcados. Se cederá el paso y se respetará al 
resto de usuarios de estas vías (personas y animales). 

Artículo 16. Cuando el grupo circule por vías asfaltadas, urbanas e 
interurbanas, se habrán de cumplir estrictamente las normas establecidas en la 
legislación vigente, Ley de Tráfico y Código General de Circulación. 

Artículo 17. Todos los asistentes a las actividades organizadas por el Club 
deberán respetar la Naturaleza, evitarán deterioros en el medioambiente y no 
arrojarán basura. 

CAPÍTULO 4.—De las cuotas 

Artículo 18. Con el fin de que el Club pueda desarrollar sus actividades, los 
socios deberán aportar una cuota anual, cuyo importe y plazo de pago será 
decidido por la Asamblea General. 

Artículo 19. El pago de la cuota no incluye seguro de accidentes ni de 
responsabilidad civil para los participantes, siendo responsabilidad exclusiva 
del socio la cobertura de los riesgos derivados de la práctica de la actividad 
deportiva. Para ello, el Club recomienda la obtención de la Licencia Federativa, 
para lo que facilitará al socio los trámites necesarios para su obtención. 

Artículo 20. Toda persona interesada en ser miembro del Club debe conocer 
las normas aquí recogidas, aceptándolas por escrito en el momento en que 
formaliza su solicitud de ingreso. 
 
 


